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RE OLUCIÓ RAZ NADA DE RESP TA Asoucnuo DE INFORMA IÓN.

Ministerio de Salud, Oficina de Información y Respuesta: En la ciudad de San Salvador, a
Ias diez horas con quince minutos del día cuatro de noviembre del año dos mil veinte.

El Suscrito Oficial de lnformación, Considerando: Que se recibió solicitud de acceso a
la información marcada con la referencia UAlP/OIR/MINSAL 2020—794, por medio de la
cual un ciudadano, en el ejercicio de los derechos que le confiere la Ley de Acceso a la
Información Pública, requirió lo siguiente:

1. criterios (' ai día 26 de septiembre de 2020)en los que se basa el MINSAL para la
toma de pruebasPCR, es decir, ¿ cómo se decide adónde y a qué personas se les realiza
Ia prueba. 2. Establecimientos de salud seleccionados para monitorear semanalmente
la circulación del virus COVlD-19 a través de Ia estrategia de vigilancia centinela (sitios
centinela), para la semana epidemiologica 37 (6 al 12 de septiembre de 2020)3. Total
de pruebas PCR realizadas alpersonalde primera linea, de las áreas de salud ( MINSAL,
ISSS, COSAM) y de la FuerzaArmada/PNC, enelmes de agosto de 2020.

FUNDAMENTO DE RESPUESTAA SOLICITUD:

I. Según el Art 50 LAIP literales d), i), y j) le corresponde al oficial de información
realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la información
solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información que se
sometan a su conocimiento. Siendo que la solicitud reunió los requisitos de forma se
procedió a su admisión, y se libero el respectivo requerimiento a la Dra. Ana Maria
barrientos Llovet, Directora de Control y Vigilancia Epidemiológica, a fin que diera
respuesta.

III) Llegada la fecha máxima para remitir respuesta, y considerando que se había
prorrogado el plazo por medio de resolución razonada, emitida por el suscrito a Ias
quince horas con diez minutos del dia veintiuno de octubre del año dos mil veinte, se
realizaron diversas gestiones, a fin que se remitiera respuesta, sin obtener resultados
positivos. Es hasta el día de hoy, que se recibe nota de Ia Dra. Barrientos Llovet, quien
responde en los siguientes términos:

"OIR 2020-6017-2368 numeral1
Los lugares se escogieron con los siguientes criterios:
' NiveldeAfectación según mapa riesgo COVlD—19
. Silencio Epidemiológico

- Acceso a servicios de Salud

Criterios de toma de PCR

- Búsquedaactiva de casos sospechosos de COVID19
' Encontactos de casos confirmados deCOVID 19- Personalde primera línea (salud, PNC, FAES entre otros)
º Enpoblación cautiva de riesgo (Ej.: Asilos, centros de acogimiento de menores de
edad, centros penales, cuarteles, entre otros).
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º En brotes comunitarios o conglomerados de casos con alto riesgo de transmisión
º En la población general en municipios priorizados (según datos de vigilancia
epidemiológica) a través de cabinas diagnósticas móviles.

OIR 2020-6017-2368 numeral2

Sitios centinelas a nivel nacional y como se seleccionan o definen los
establecimientos para la muestra Semana! que identifica Ia circulación de
virus respiratorios a través de la estrategia de la vigilancia centinela

La vigilanci centinei integrada tiene como propósito el conocimiento de la evolución
en el tiempo de ciertas enfermedades prevenibles por vacunas, lo cual contribuye a la
toma de decisiones basada en evidencia, así como a Ia medición del impacto de las
estrategias de vacunación en elpaís.

Para e! funcionamient de ia vigilanci centinela integrada se tienen dennidos los
establecimientos que de acuerdo a su complejidad tienen Ia capacidad instalada para
desarrollarla.

Los eventos en losque se enfoca esta vigilancia son los siguientes:

a Influenza y otros virus respiratorios, identifica Ia circulación y estacionalidad de los
virus que causan enfermedad respiratoria en lapoblación de todos los grupos de edad.
La influenza se debe vigilar a través de la identificación de los cuadros de presentación
leve y severa de Ia enfermedad, y se hace a través de los constructos epidemiológicos
denominados como ”enfermedad tipo influenza” (ET!) e ”infección respiratoria aguda
grave” (IRAG).

b Neumonía bacteriana, realiza la identificación de los principales agentes bacterianos
causantes de neumonía en los niños menores de cinco años: Haemophilus influenzae
(Hi)y Streptococcus pneumoniae (neumococo).

c Meningitis bacteriana, identifica los tres principales agentes bacterianos causantes de
meningitis en los niños menores de cinco años: Haemophilus influenzae (Hi), Neisseria
meningitidis (meningococo)y Streptococcus pneumoniae (neumococo).

d Rotavirus: identifica al agente viral que produce Ia mayor proporción de casos de
enfermedad diarreica aguda en los niñosmenores de cinco años.
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Establecimientosque realizan vigilancia centinela de ETI, IRAG, neumonía bacteriana,
meningitis bacterianay rotavirus.

ETI IRAG Neumonia Meningitis Rotavirus
bacteriana bacteriana

CSF Dr. Tomás HN SanJuan de HN San Juan de HNN Benjamín HN San Juan de
’ineda, Santa Dios, Santa Ana Dios, Santa Ana Bloom Dios, Santa An.
:SF La Presita, HN Sanjuan de HNN Benjamin HN Sanjuan de HN 53” Rafael

San Miguel Dlos, San Miguel Bloom Dios, Santa Ana
JCSF Barrios, HNN Benjamin HN Sanjuan de HNfe San
San Salvador Bloom Dios, San Miguel Ba'ºº'º

¡CSFZacamil, ' HN Coiutepeque

San Salvador
HN Santa Teres.'
Zacatecoluca
HNSan juan de
Dios, San Migue

Fuente: Ministerio de Salud

Para el diagnóstico de laboratorio de COVlD-19 se usan el mismo tipo de muestra y
método de toma utilizado con los otros virus respiratorios; este virus gradualmente se
incorporará a ia vigilancia centineia, por el momento, dada su trascendencia, al igual
que para Ias IRAGI (Infección RespiratoriaAguda Grave Inusitada), una muestra para su
diagnóstico puede ser tomada desde cualquier establecimiento donde se reporte un
caso acuerdo a la definición de caso vigente. ” Por tanto el suscrito RESUELVE:
Hacer del conocimiento del ciudadano solicitante, de las respuestas brindadas por la
Unidad administrativa que se le requirió. NOTIFÍQUESE:

Vigilanmzi de

… infecciónrespiratoria
agudagrave (IRAQ) ' 'Vlgfimfla‘fleVigilancia de

enfermedad¿Ii.o
influenza(BTU

' — 3 hospítales:— 3 captación de 5 cascvsfscnl.y
_ IWS cnn muestren rcnnwnícncín . . . . . .4,

“ F IH q ¡;DD' S — Toaosios vsmnicamwntosdel
- '…3 ' 3 "¿x;-"'? _ — …… Limite 105 ¿mm .. … .(N1¡pu…ndt t… x ,…"… M J _, l l 100'“ SNS \- pm.—¿¿O
— _ s = m ”> º " … .- m:"a mount … '.casos ,_

' … —… tr…-¡, r Umomma; x P ¡ ” — (.aptanondc todo paciente
— Rccolcccmnnominalde casos — Rccolccaonnominalde casos “¿ACI

1

),.… A

. . .-._.. “, :.) .…- ) x (vi—* 1“. . — Pinus…um nto k muesua: .. .I n“”……“ “ º nu“"If ( º ) _ — (.apmcmnummm!de casos
scmamlmcnre por [F o I’LR scnmmlmcntepor IF o I (,R — Procesamientode muestras por

PCR

Establecimientosque realizan vigilancia centinela de ETI, IRAG, neumonía bacteriana,
meningitis bacterianay rotavirus.

ETI IRAG Neumonia Meningitis Rotavirus
bacteriana bacteriana

CSF Dr. Tomás HN SanJuan de HN San Juan de HNN Benjamín HN San Juan de
’ineda, Santa Dios, Santa Ana Dios, Santa Ana Bloom Dios, Santa An.
:SF La Presita, HN Sanjuan de HNN Benjamin HN Sanjuan de HN 53” Rafael

San Miguel Dlos, San Miguel Bloom Dios, Santa Ana
JCSF Barrios, HNN Benjamin HN Sanjuan de HNfe San
San Salvador Bloom Dios, San Miguel Ba'ºº'º

¡CSFZacamil, ' HN Coiutepeque

San Salvador
HN Santa Teres.'
Zacatecoluca
HNSan juan de
Dios, San Migue

Fuente: Ministerio de Salud

Para el diagnóstico de laboratorio de COVlD-19 se usan el mismo tipo de muestra y
método de toma utilizado con los otros virus respiratorios; este virus gradualmente se
incorporará a ia vigilancia centineia, por el momento, dada su trascendencia, al igual
que para Ias IRAGI (Infección RespiratoriaAguda Grave Inusitada), una muestra para su
diagnóstico puede ser tomada desde cualquier establecimiento donde se reporte un
caso acuerdo a la definición de caso vigente. ” Por tanto el suscrito RESUELVE:
Hacer del conocimiento del ciudadano solicitante, de las respuestas brindadas por la
Unidad administrativa que se le requirió. NOTIFÍQUESE:


